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Es�mados, reciban un cordial saludo. 

Comedidamente informo que el día de hoy se radicó nuevamente RÉPLICA EN CONTRA
DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN formulados por la parte demandante, contra la sentencia No. 71 del 9
de abril del 2024 proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira Valle. Lo anterior, por
cuanto si bien la misma había sido radicada el pasado 14 de mayo del 2024, con ocasión al auto de
fecha 16-05-2024 por medio del cual se “Corre Traslado a la parte contraria del contenido de la
sustentación del recurso, por el término legal de 5 días, inc. 3 del art. 12 de la Ley 2213 de
2022”, se procede a radicar nuevamente la misma.

@CAD GHA Por favor subir traza de correo y adjunto.

De antemano, muchas gracias. 

Cordialmente, 

Valeria Suarez Labrada
Abogada Junior

Email: vsuarez@gha.com.co |  315 577 6200
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 21 de mayo de 2024 9:42
Para: sscivfabuga@cendoj.ramajudicial.gov.co <sscivfabuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
des01sc�sbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co <des01sc�sbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: salimao224@hotmail.com <salimao224@hotmail.com>; Jacqueline Romero
<firmadeabogadosjr@gmail.com>; jorgegu�errezjuridico@gmail.com <jorgegu�errezjuridico@gmail.com>
Asunto: RV: RÉPLICA FRENTE A LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN DE LOS DEMANDANTES //
TRANSITO MARÍA CLEMENTINA ORTIZ PORTILLO Y OTROS vs LIBERTY SEGUROS S.A. Y OTROS // RAD: 2022-00175
// VSL
 
Señores
SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA

M.P. DRA. BARBARA LILIANA TALERO ORTIZ

E. S. D.
 
PROCESO:                VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:        TRANSITO MARÍA CLEMENTINA ORTIZ PORTILLO Y OTROS
DEMANDADOS:       LIBERTY SEGUROS S.A. Y OTROS
RADICADO:             765203103001-2022-00175-01
 

ASUNTO: RÉPLICA FRENTE A LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN DE LOS DEMANDANTES
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la  cédula de  ciudadanía  No. 19.395.114 de  Bogotá,
D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S. de la J., actuando
en mi calidad de apoderado especial de LIBERTY SEGUROS S.A, como consta acreditado en el expediente,
comedidamente manifiesto que REASUMO  el poder a  mi conferido y  en acto seguido, procedo dentro
del término legal a radicar nuevamente RÉPLICA EN CONTRA DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN formulados
por la parte demandante, contra la sentencia No. 71 del 9 de abril del 2024 proferida por el Juzgado Primero
Civil del Circuito de Palmira Valle. Lo anterior, por cuanto si bien la misma había sido radicada el pasado 14
de mayo del 2024, con ocasión al auto de fecha 16-05-2024 por medio del cual se “Corre Traslado a la parte
contraria del contenido de la sustentación del recurso, por el término legal de 5 días, inc. 3 del art. 12 de la
Ley 2213 de 2022”, se procede a radicar nuevamente la misma.

Cordialmente,
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.          
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 14 de mayo de 2024 14:39
Para: sscivfabuga@cendoj.ramajudicial.gov.co <sscivfabuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
des01sc�sbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co <des01sc�sbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: salimao224@hotmail.com <salimao224@hotmail.com>; Jacqueline Romero
<firmadeabogadosjr@gmail.com>; jorgegu�errezjuridico@gmail.com <jorgegu�errezjuridico@gmail.com>
Asunto: RÉPLICA FRENTE A LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN DE LOS DEMANDANTES // TRANSITO
MARÍA CLEMENTINA ORTIZ PORTILLO Y OTROS vs LIBERTY SEGUROS S.A. Y OTROS // RAD: 2022-00175 // VSL
 
Señores
SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA

M.P. DRA. BARBARA LILIANA TALERO ORTIZ

E. S. D.
 
PROCESO:                VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:        TRANSITO MARÍA CLEMENTINA ORTIZ PORTILLO Y OTROS
DEMANDADOS:       LIBERTY SEGUROS S.A. Y OTROS
RADICADO:             765203103001-2022-00175-01
 

ASUNTO: RÉPLICA FRENTE A LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN DE LOS DEMANDANTES
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá,
D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S. de la J., actuando
en mi calidad de apoderado especial de LIBERTY SEGUROS S.A, como consta acreditado en el expediente,
comedidamente manifiesto que REASUMO el poder a mi conferido y en acto seguido, procedo dentro del
término legal a presentar RÉPLICA EN CONTRA DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN formulados por la parte
demandante, contra la sentencia No. 71 del 9 de abril del 2024 proferida por el Juzgado Primero Civil del
Circuito de Palmira Valle.

Cordialmente,

21/5/24, 11:11 Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.          
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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